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NOTARIA 

ESCRITURA DE: SEGUNDA 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 
DR. JORGE VINICIO BRAVO LOPEZ 

A FAVOR DE: 
DR. JORGE LEONARDO BRAVO AVILA 

“En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nomvore, 

  

«O y GTO . ¿N Pp    

de la provincia del Azuay, a los dieciocho días del mes de septiembre del 

año dos mil quince. Ante mí, Doctor Milton Rafael Zúñiga Pacheco, 

Notario Segundo del cantón, comparecen por una parte y como cedente la 

señora Teresa Lucia López Suarez, en calidad de apoderada general 

del Doctor Jorge Vinicio Bravo López, conforme documento adjunto, 

y en calidad de cesionario el doctor Jorge Leonardo Bravo Avila; 

Q mayores de edad; ecuatorianos, de estado ivicinds y soltero en su orden, 

domiciliados en este cantón de Gualaceo; a quienes de conocerles doy fe; y 

bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente exponen: Que elevan 

a escritura pública la siguiente MINUTA Señor Notario: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

transferencia de participaciones de la Compañía “FARMACIA 

BRAVO LÓPEZ BRALOZ CIA. LTDA.”, contenida dentro de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura comparecen por una parte y como 

cedente la señora Teresa Lucia López Suarez, en calidad de



O O ARI A AN AA 
Ad UTE IFA jugo Vinicio orava LApEL, contorine apoderaúa gene 

documento adjunto, y en calidad de cesionario el doctor Jorge 

Leonardo Bravo Avila; mayores de edad; ecuatorianos, de estado civil 

viuda y soltero en su orden, mayores de edad y capaces ante la ley 

para celebrar todo acto y contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

La Compañía “FARMACIA BRAVO LÓPEZ BRALOZ CIA. LTDA”, 

se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Noveno del cantón Cuenca, doctor Eduardo Palacios Muñoz, el 

veinte y seis de Febrero del año dos mil ocho, y fue inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Gualaceo el siete de Marzo del 

dos mil ocho, bajo el número seis. El cedente adquirió sus 

participaciones mediante escritura pública de transferencia 

celebrada en fecha veinte y cuatro de febrero del año dos mil quince 

ante el Notario Público Segundo del cantón Gualaceo, provincia del 

Azuay, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

mismo cantón en fecha trece de marzo de dos mil quince, bajo el 

número cinco. La Junta General Universal de socios en cesión del 

ocho de septiembre de dos mil quince resolvió, autorizar la 

transferencia de participaciones, en la forma y proporciones 

detalladas en el acta de Junta; acta que adjunta a la presente 

escritura como documento habilitante. TERCERA: 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes anotados, la señora Teresa 

Lucia López Suarez, en calidad de apoderada general del Doctor 

Jorge Vinicio Bravo Lópezy/libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que le son inherentes 

como socio de la compañía FARMACIA BRAVO LÓPEZ BRALOZ



CÍA. LTDA,, transfiere a favor del Doctor jorge Le 

Avila noventa participaciones, las cuales tienen un v. 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Debiendo 

   
inscribirse esta transferencia en el libro correspondiente de la 

compañía. CUARTA: PRECIO.- El cesionario Doctor Jorge 

Leonardo Bravo Avila como precio de ésta transferencia de 

participaciones constante en la cláusula anterior, paga a la cedente, 

noventa dólares de los Estados Unidos de América, precio que la 

cedente declara tenerlo recibido de contado y a su entera 

satisfacción, sin que haya lugar a reclamo alguno al respecto. 

QUINTA: ACEPTACION.- Presente el compareciente cesionario, 

acepta la transferencia de participaciones constante en este contrato, 

quedando facultado para obtener las marginaciones establecidas al 

respecto en la Ley de Compañías. SEXTA.- Una vez que se ha 

realizado esta transferencia sobre las participaciones y se 

perfecciona la admisión del nuevo socio Doctor Jorge Leonardo 

Bravo Avila, el mismo que es poseedor de noventa participaciones, 

dentro de la compañía FARMACIA BRAVO LÓPEZ BRALOZ CIA. 

LTDA. Por lo que el capital de la compañía, sigue siendo 

QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, con 

quinientas participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, queda integrado de la 

siguiente forma: Jorge Bravo Avila, noventa participaciones, 

correspondiente al dieciocho por ciento; Martha López Suarez, 

noventa participaciones correspondiente al dieciocho por ciento; 

Jorge Vinicio Bravo López, ochenta participaciones, correspondiente



al diez y seis por cierto; David Bravo López, Ochería 

participaciones, correspondiente al dieciséis por ciento; Diana Bravo 

López, ochenta participaciones, correspondientes a dieciséis por 

ciento; José Bravo López, ochenta participaciones, correspondiente 

al dieciséis por ciento. SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de la 

presente transferencia es de NOVENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, Señor Notario, se 

dignará insertar las demás cláusulas de rigor para la plena validez 

de esta escritura pública. Atentamente, Doctora María Rosa Moreno, 

Abogada, Matrícula Número dos mil ochocientos cincuenta y dos, del 

Colegio de Abogados.- “Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

reconocen como suya, en cuyo contenido se afirman y ratifican, dejándola 

elevada a escritura pública a fin de que surta sus efectos legales 

consiguientes.- Me presentaron sus céduias.- Cumplidas con las 

formalidades legales, Yo el Notario leí esta escritura a los otorgantes de 

principio a fin; y ratificándose en su contenido integro firman: los 

comparecientes y conmigo el Notario €: d de acto de todo lo cual doy 
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fe.- 
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   FARMACIA BRAVO LOPEZ BRALOZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Gualaceo, a los ocho días del mes de Septiembre de dos mil 

quince, a las 11H00 am, en el local de la Compañía ubicado en la calle Luis 

RíosRodríguez s/n, con la asistencia de los señores socios: Lucia López Suarez, 

en calidad de Apoderada General del Dr. Jorge Bravo López, conforme 

documento adjunto, Dr. David Bravo López, Dra. Diana Bravo López, Dr. José 

Bravo López, y la Señora Martha López Suarez, quienes representan el total del 

capital social de la Compañía, se reúne la Junta General Universal de Socios 

bajo la presidencia del Dr. David Bravo López, y los socios presentes designan a 

la Dra. María Rosa Moreno Dávila, para que actué dentro de esta Junta en 

calidad de Secretaria Ad- Hoc, los socios acuerdan por unanimidad tratar el 

único punto del orden del día: 

1.- Transferencia de Participaciones, y Admisión de Nuevo socio de la 

Compañía. 

Al encontrarse instalada la Junta Universal de socios, con presencia de lodo el capital 

social, al efecto toma la palabra la Señora Martha López Suarez, quien manifiesta que 

con el fin de que la Compañía se consolide Familiar, cree conveniente que su cónyuge 

el Dr. Jorge Bravo Ávila conjuntamente con sus hijos que ya forman parte dela 

Empresa, forme parte del capital social de la compañía y pase a ser socio de la misma, 

se proceda a realizar la siguiente transferencia: 

La Sra. Lucia López Suarez, en calidad de Apoderada, y en representación del Dr. Jorge 

Bravo López transfiere a favor del Doctor Jorge Leonardo Bravo Ávilanoventa 

participaciones; de la misma manera lodos los socios en forma unánime renuncia el 

derecho preferente sobre las participaciones, y de la misma forma, unánime autorizan 

la admisión de Doctor Jorge Leonardo Bravo Ávila como nuevo socio de la Compañía, 

quedando el capital integrado de la siguiente manera:



 



  

socio PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

Jorge Bravo Ávila 

| Martha López Suarez. | 

Lorge Bravo López BO 16%. 

David Bravo López 80 16% 

Diana Bravo López o 80 16% 

José Bravo López pa o 80 16% 

[TOTAL DEL CAPITAL A 100%         
  

Una vez agotado el orden del día se concede un momento de receso para que se 

proceda a la redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se da lectura 

del documento, siendo aprobado por unanimidad.- A las 11:00 horas se clausura la 

sesión, y firman: y 
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Dr. David Bravo López Dra. Diana Bravo López 
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LDr. José Bravo López 
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Sra. Lucia López Suarez Drá. María Rosa Moreno 
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TTECNO 34, 

En la cinúad de Gualaceo, ús la parroquia y cantón Cunlaceo , Peovincia 

del Azuay , alos once días del mes de Marzo del año dos nu siete, ante iii, 

Doctora María Cristina Coellar Litmma Notaria Segunda del canión, 

comparece el Doctor Jorge Vinicio Bravo López, mayor de edad, de estado 

  

_civil/seliero y ecustoriano, domiciliado en esta peromnia centrad de 

- Gualaceo, portades de la cédula de identidad múmero cero uno cero bres 

dos timo cero nueve no guión cero, la misma que me presenta; a quién de 

conocerla doy fe, y bien instruido en el objeto y resaltados legales de la 

presente escsitura, a cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente 

expone: Que elevan a escotes pública la siguiente MINUTA: “ Señor 

Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, se servirá 

E - iucoiporar una de PODER GENERAL, la misma que extenderá sl tenor de 

las ciávsulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE: Cosmperece a la 

celebración de presente escritura en calidad de PODERDANTE el Doctor - 

JORGE VINICIO BRAVO LOPEZ , mayor de edad, ecosioiiano, Yvechi) 

de este cantón; con la capacidad señiciente y ascesaría cual en derecho s2 

tequieze para intervenis en esta clase de actos y contratos.- SEGUNDA: 

TODFR GANFRAL - El compareciente Doctor IGRGE VINICIO BRAVO
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Quinientos cimrantr 

cobra, endosa, acepte O los proteste, k) Euarvsdgaz En 

wesidal, comercial, curícola o minero y en todo lo paraill 

veninentes, 15 celebre toda clase de contratos con arreglo 

Tajetas de crédito en cualquier Entidad Bancana del país : 1) dé en 

pupciua enajenación biense muebles como vebículoz de propisdad del 

¿poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los 

tienes muebles e inmuebles de propiedad del poderúante, 1) La mendaisria 

podrá realizar los trámites relacionados con la constencción , modificación , 

ampliación de edificios sa las propiedades del poderdanie, quedando 

alñtorizada a solicitar y obtenss los permisos respectivos para ese efecto; EY 

Fara que con el paírocinio de un profesional Cel derecho, le represente en 

tudo tipo de juicios, pudiendo especialmente transigir, comprometer el pieivo 

en ásbitros , desistir del pleito , absolver peticiones y deferir el jursmenio 

decisorio, en los términos del artículo dos mil setenta y dos del Código Civil - 

) Sín que la enumeración que antecede se la entienda como himitstiva, por el 

piesnis instemento EL DOCTOR JORGE VINICIO DRAVO LOPEZ, 

confieré a la señor LUCIA LOPEZ SUAREZ, las más amplias faculisdas 

- para que a su nombre y representación intervenga en todo acto o contrato en 

que se requiera su presencia, consentimiento y volunizd, de ial sueriz que 

cando la apoderada intervenga se tenga como si estuviera presente , 

conforme lo disponga las leyes donde se sealizaren fales aclos O conicatos; 

votiendo inclusive sustituir este poder las veces que quisiese y resomirio 

cuaado le convenga los servicios profesionales de ím abogado ea libre 

ejercicio profesional para que represente al poderdamie en todo irás 

judicial, ante cualquier autoridad judicial , notanal, extrajudicial y 

alminisicativas, quedendo « abogado nombraúo en cauósd de oiocurador 

A pálida de conformidad con las leyes vigentes- La poderdente confiere 

todas los atribuciones de procuxación judicial de consiantes es la Sección 
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   AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.. S 
PRESENTE FUI A SUOTORGAMIENTO EN FE 

LO CUAL, SELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA COPIA EN SIETE 
FOJAS QUE LA CONFIERO AL INTERESADO ENEL MISMO 
DIA DE SU CELEBRACION.. 
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DOY FE: que al margen del acta de inscripción de la Compañía FARMACIA 

LÓPEZ BRALOZ CIA. LTDA. Inscrito bajo el número seis del Registro Mercantil, eñ 
fecha siete de marzo del dos mil ocho, y mediante escritura de transferen i£¿ de 

participaciones inscrita bajo el número cinco de fecha trece de marzo del doy, 
quince. Procedo a marginar e inscribir con el número 15 del libro de cesión 
participaciones del Registro Mercantil, la TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES, entre la señora TERESA LUCIA LÓPEZ SUAREZ, EN 
CALIDAD DE APODERADA GENERAL DEL DOCTOR JORGE VINICIO BRAVO 
LÓPEZ, A FAVOR DEL DOCTOR JORGE LEONARDO BRAVO AVILA , cuyos 
detalles constan en la escritura de TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y 
PARTICIPACIONES autorizada Peral DE Pacheco Notario Segundo 
del Cantón Gualaceo. En fecha diecioch) de septiembre del dos mil quince. 
Gualaceo, Diciembre 2 del 2015... El DADES 

ZN 
. Carlos Celi B. 

Registrador de la Propiedad y Mercantil Interino de Gualaceo 
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ominada “FARMACIA BRAVO LOPEZ BRALOZ CÍA. LTDA.” he marginado la TRANSFERENCIA 
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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170101009000579 

  

  

MATRIZ 
  

| 
|recHa: 3 DE MAYO DEL 2017, (11:02) 
  [TIPO DE RAZÓN: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
  [ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA FARMACIA BRAVO LOPEZ BRALOZ CIA. LTDA. 
  

pl ECHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2008 
  

| NÚMERO DE PROTOCOLO: 877   
  

  [OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

| HOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  | FARMACIA BRAVO LOPEZ 

BRALOZ CÍA. LTDA. 
POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0190354695001       
  

  

pS 
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NOTARIO PUBLICO NOVENO 

CUENCA- ECUADOR    
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GUALACEO, a 4 DE ABRIL DEL 2017, (15:43). 
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